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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PRORROGA LAS CONCESIONES PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DEL 
SERVICIO MÓVIL DE RADIOCOMUNICACIÓN ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS, OTORGADAS A 
FAVOR DE COMUNICACIONES DIGITALES DEL NORTE, S.A_. DE C.V., EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1993 
Y EL 3 DE JUNIO DE 1994. 

\ 

l. 

ANTECEDENTES 

Otorgamiento de las Concesiones de 1993 y de 1994. 
\ 

j 

A) El 25 de noviembre de 1993, la Secr~taría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría"), otorgó a fayor del C. César Saca Ancer un título de concesión para 
instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 (quince) años, und red pública del 
servicio móvil de radiocomunicac ión especializada de fl<?tillas en Monterrey, Nuevo 

/ León y zona conurbad......_a (la (Concesión 1993"), utilizando las siguientes frecuencias: 
1 

Tx <MHz) ' Rx(MHz) 
443.625 448.625 / 

443.825 448.825 
444.025 449.025 
444.225 449.225 
444.425 449.425 

Tx {MHz) RxíMHz) / 

/ 806.150 851.150 
807.150 852.150 
808.150 853.150 
809.150 854.150 
810.150 855.150 

B) El 3 de junio dJ 1994, la Secretaría otorgó a favor del C. César Saca Ancer un título de 
concesión para instalar, operar y explotar, por un periodo de 15 (quince) años, una red 
pública del servicio móvil de radiocomunicación especializada de f lotillas en las-Rutas: 
Linares-Monterrey-Nuevo La redo (85), Monterrey-Cd . Anáhuac (l ), Monterrey-Cd. 
Miguel Alemán (54), Saltillo-Monterr~y--Reynosa (40) y Monterrey-.::_Mina (53), pudiendo 
comunicar áreas rurales, pequeños núcleos de poblac i\)n, así como regiones urbanas y 
suburbanas a lo la(go de las troncales carreteras referidas (la "Concesión de 1994", y 
de manera conjunta con la Concesión de 1993, las "Concesiones"), utilizando las 
siguientes frecuencias: ""' / 

/ 

--, " 



11. Asignación de frecuencias adicionales de la Concesión de 1994. Mediante oficio 
11 4.2266 de fecha 17 de mayo de 1995, la Secretaría, a través de la Dirección General 
de Políticas y NJormas de Comunicaciones, autorizó al C. César Saca Ancer a instalar y 
operar los 5 (cinco) circuitos adicionales, mismos que se mencionan a continuación, en 
las ciudades de Monterrey, Nuevo León y Saltillo, Coahuila, y que debían cumplir con las 
caraqterísticas técnicas establecidas en la Concesión de 1994: 

/ 

-
Cerro El Mirador (Nuevo León) 
LN 25º38'25" LW 100º18'50" 

:. _,. GRUP0-1- Ec' ;~' º 
SERIE 407 E::: ;_::-_'(_- -_;---

RX<MHz) - Tx-<MHz) 
816.175 861.175 
817.175 862.175 
818.175 863.175 
819.175 864.175 
820.175 865.175 

_Saltillo, Coahuila 
LN 25º38'20" LW 101 º02'10" 

816.175 
817.175 
818.175 863.175 
819.175 864.175 
82ú.175 865.175 

/ 

111. Cambio de frecuencias de la Concesión de 1994. Con oficio 112.201.-1166 de fecha 17 
de julio de 2000, la Secretaría, a través de la Dirección General de Política de 

--.._ Te lecomunicaciones, modificó las frecuencias que fueron autorizadas en la Concesión 
de 1994, a efecto de eliminar diversas interferencias perjudiciales, de la siguiente manera: 

/ 
a) Se tomó nota de la baja del repetidor ubicado en Ciudad Miguel Alemán, 

T amaulipas, y se autorizó el cambio de 20 (veinte) pares de frecuencias por 5 (cinco) 
pares de frecuencias que se utilizarían en el sitio ubicado en e l cerro Picachos, Nuevo 
León, como a continuación se indica: 
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Frecuencias canceladas en Ciudad Miguel Alemán, TamaulipQs 

GRUP06C 

Frecuencias asignadas en Cerro Picachos, Nuevo León 

GRUPO? E -
SERJE437 E 

Rx(MHz) -Tx (MHz) 
816.925 861 .925 
817.925 862.925 
818.925 863.925 
819.925 864.925 
820.925 865.925 

b) Se reubican las frecuencias de la serie l 6C autorizadas en la Concesión de 1994 para 
operar en los sitios El Mirador, Nue\i:o León; Nuev? Laredo, Tamauiipas; Linares, Nuevo 
León; y Reynosa, Tamaulipas; para ser utilizadas ahora en el sit io ubicado en el Cerro 
Picachos, Nuevo León: · 

/ GRUP06C" 
SERIE 16 C ~ ; 

. / Rx(MHz) Tx_(MHz) _ 
806.400 85lr.400 
807.400. 852.400 
808.400 853.400 
809.400 854.400 

/ 810.400 855.400 

I 
/ 

IV. Cesión de Derechos d~ las Concesiones. Con oficio 112.207.-01304 de fec ha 22 de julio 
de 2003, la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones, aUforizó la cesión de los derechos y obligaciones establecidos en 
las Concesiones a favor de la empresa Comunicaciones Digitale_s _del Norte, S-:-A. de C.V. _ 

v. Solicitud de Prórroga de Vigenclade las Concesiones. Mediante oficios 11 2.201. 1128 y 
11 2.201.1 127, ambos de fecha 17 de noviembre de 2003, la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones de la Secretaría solicitó opinión a la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones (la "Comisión"), respecto de la solicitud de prórroga de vigencia de 
la Concesión de 1993 (la "Solicitud de Prórroga de la Concesión de 1993 "), así co-mo de 
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la solicitud de p~órroga de la Concesión de 1994 (la "Solicitud de Prórroga dé la 
Concesión de 1994", de manera conjunta con la Solicitud de Prórroga de la Concesión 
de 1993, las "Solicitudes de Prórroga"), _presentadas por Comunicaciones Digitales del 
Norte, S.A. de C.V., ante esa Qependencia el 17 de octubre de 2003 

- 1 

_,, ./ 

VI. Cumplimiento de Obligaciones. Con oficios CFT /D04/USV /DGS/0513/2008 y 
CFT /D04/USV /DGS/0514/2008, ambos de fecha 12 de mayo de 2008, la entonces 
Dirección General de SuperVÍsión, adscrita a la Unidad de Supervisión y Verificación de 
la Comisión, señÓló que a esa fecha, Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de e.V:, 
se encontraba al corriente Eln el cumplimiento de las obligaciones a su cargo derivadas 
de las Concesiones. 

Por su parte, la Dirección General de Verificación "B", adscrita a la Unidad de Supervisión 
y Verificación de la Comisión, emitió el oficio CFT /D04/USV /DGVB/ 400/08 de fecha 28 de 
agosto de 2008, con el que i~formó que derivado de las visitas de verificación 
practicadas a diversas empresas, se concluía que en caso de Comunicaciones Digitales 
del Norte, S.A. de C.V. no se present?ban irregularidades respecto de las conpiciones 
técnico operativas verificadas establecic)~as en las Concesiones. \ 

,..... 

VII. Decreto de Reforma'Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
/os Estados Unidos Mexicanos, 57n materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucienal"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones como _un órgano autónomo encargado del desarrollo eficientG de 
la radiodifusión y las telecomunicaci99 es (el "lns/ ituto"). 

VIII. Opinión Técnica - Regulatoria. Con oficio CFT/D05/UPR/DGRA/109/2013 de fecha 13 de 
junio de 2013, la entonces Dirección General de Regulaci~n "A", adscrita a la Unidad de 
Prospectiva y Regulación de la Comisión, opinó diversas solicitudes de prórroga de 
vigencia de títulos de concesión p ara la prestación del servicio mÓvil de 
radiocomunicación especializadá' de flotillas, entre las que se encontraban las Solicitudes 
de Prórroga. Al respecto, ~icho Dirección General señaló que las Solicitudes de Prórroga 
resultaban procedentes desde el punto de vista regulatorio y de planificación del 
espectro, sujeto al cumplimientó de diversas condiciones y reservas entre las que se 
señaló q~e las prórrogas que se concedieran deberían otorgarse dentro de la banda d~ 
frecuencias de 410-430 MHz. -- --

\., 

IX. 
1 

/ 1 
Integración del Instituto. El l O de septiembre de 2013 quedó debidamente integrado el 
Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional, mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, 

/ 
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de los nombramientos de los Comisionados que integran su órgano de gobierno y la 
designación de su Presidente." \ ·-

\ 

X.¡ Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó E?n el Diar~ Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

_ fa Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecoml!;yicaciones y 
radiodifusión" (el "Decreto qe Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto ~e 2014. 

1 
,, 1 

/ 

XI. Estatuto Orgánico. El 4 de _septiembre de 2014, se publicó en e l Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomr!Jnicaciones" (el 
"Estatato Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre- de 2014 y fue 
modificado el 17 de octubre del mismo año. 

XII. Opinión de la Dirección General de lngeQi_ería del Espectro y Estudios Técnicos respecto 
de las Solicitudes de Prórroga. Con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/625/2015 de fecha 19 de 
junio de fül 5, la Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudic:>s Técnicos, adscrita ' 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, propuso la canalización del 
segmento 410-430 MHz, así como las frecuencias de operación, área de ícobertura y las 
características técnico-operativas que busquen evitar o minimizar riesgos de 
interferencias perjudiciales para diversas empresas que solicitan prórroga de vigencia de 
títulos de concesión para la prestación del servicio móvil de radiocomunicación 
especializada de flotillas, entre las que se encontraban las Solicitudes de Prórroga. 

I 

XIII. Opinión en materia de competencia económica respe9to de las Solicitudes de Prórroga. 
Con oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/138/2015 de fecha 30 junio de 2015, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia 
Económica del Instituto, emitió opinión respe6to a las Soli¿itudes de Prórroga señalando, 
entre otros aspectos, que con base en la información disponible, no se identidcaban 
elementos ni- indicios de que la autorlzoción de las p rórrogas solicitadas por 
Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V., pudieran tener efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados. 

XIV. Aprovechamientos autorizados pof la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficios IH/222/UER/010/2014 e IFT/222/UER/1 54/2015 de fechas 6 de octubre de 2014 y 24 
de jur:iio de ?015, respectivamente, la Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a la 
Unidpd de Política de Ingresos ílo Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, autorizar el aprovechamiento que deberían pagar diversos conceqionarios que 
habían presentado solicitudes de prórroga de títulos de concesión para p~estar el servicio 
móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, entre los que se encontraba 
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Comunicaciones del Norte, S.A. de C.V., por cada una de las Solicitudes de Prórroga, 
considerando, entre otras, las nuevas condiciones técnico-operativas que al efecto se 
establecerían. 

"- \ \ / 

ca[; oficios 349-B-367 y 349-B-264 de fechas 28 de octubre de 2014 y 1 de julio de 2015, 
respectivamente, la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizó el cobro de los aprovechamientos que deberían 
pagar diversos concesionarios por las solicitudes de prórroga relacionadas con la 
prestación del servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, entre los 
que se encontraba Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V. 

XV. Actualización del monto del aprovechamiento autorizado por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. Mediante oficio IFT/222/DG-EER0/008/2016 de fecha 11 de enero de 
2016, la Direceión General de Economía del Espectro y Recursos Orbitales, adscrita a la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, actualizó al mes de enero de 2016, el monto de los 
aprovechamientos autorizados en su momento por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y que se señalan en el Antecedente XIV de la presente Resolución. 

/ 

En virtud de los antecedentes referidos, y 

I 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es el 
órgano autónomo con personalidad jurídica y pQtrimonio pr9pios, que tiene¡ por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por 
la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radiÓeléctrico, 
las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicab ones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insum0s esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos 60. y/7o. constitucionales. J 

\ 

Asimismo, en términos del párrafo décimo sexto del artículo constitucional antes mencionado, 
el Instituto es la autoridad en la materia de competencia econót\llica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, Rºr lo -que entre otros aspectos, regulará de forma 
asiro_étricta a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que Sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

/ \ 
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Por su parte, el artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley establece que la atención, trámite 
y resolución de los asuntos y procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en \{igor 

/ del mismo, como es el caso en particular, se realizará en los términos establecidos por el 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma eonstitucional. 

\ 
Al respecto, el Decreto de Reforma Constitucional establece en el segundo párrafo del artículo 
Séptimo Transitorio que los procedimientos iniciódos con anterioridad a la integración del 
Instituto, siendo el caso del asunto que nos ocupa, continuarán su trámite ante d icho órgano,\ 
en los términos de la legislación aplicable a l momento de su inicio . / 

Ahora bien, corresponde al Pleno' del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos )5 
fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de la~ prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. 

./ 
Por otra parte, en término~ del artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno 
del Instituto la atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, 
las redes de telecomunicaciones y la prestación de 16s servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

--... ..-

Finalmente, conforme al artículo 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico corresponde a la 
Dirección General de Con'cesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 

\ Concesiones y Servicios, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de prórroga de las 
concesiones en materi}1J de telecomunicaciones para someterlas a consideración del Pleno, 
previa opinión de la Unidad de Corr;petencia Económica. 

I 

En este orden de ideas, resulta conveniente considerar que el Instituto está facultado para 
otorgar concesiones en materia de telecomunicaciones, así como resolver respecto de su 
prórroga, modificación o terminación, además de tener a su cargo lá regulación, promoción 
y supervisión de las telycomunicaciones. Eruelaeión con lo anterior, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y deC;isión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
la Solicitud de Prórroga de mérito. " 

¡ 
Segundo.- Marco legal aplicable a las Solicitudes de Prorroga. Como quedó señalado en el 
Considerando Primero, la atención!-_trámite y resolución de los asuntos y procedimientos 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, serán resueltos en los términos 
establecidos en el-artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, por lo 
que la normatividad ap~cable que establece los requisitos de procedencia para el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga se encuentra contenida en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
(la "LFT)". / 

J 
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En virtud de que las Solicitudes de Prórroga se presentaron durante la vigencia de la LFT, es 
aplicable lo señalado en los artículos 19 y 27 del citado ordenamiento, los c uales disponen lo 
siguiente: 

( 
"Artículo 19. Las concesiones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo hasta de 20 años y podrán 
ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, a juicio de la Secretaría. 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere cumplido con las condiciones 
previstas en la concesión que se pretenda prorrogar; Jo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo 
de lo concesión, y acepte los nuevos condiciones que establezca Jo propia Secretaría de acuerdo a lo presente 
Ley y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no moyOf' a 180 días ../ 
naturales. • I 

"Artículo 27. Las concesiones sobre redes públicas de telecomunicaciones se otorgarán por un plazo hasta de 30 
años y podrán ser prorrogados hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos. 

Paro el otOf'gamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere cumplldo con las condiciones 
previstos en la concesión que se pretenda prorrogar, Jo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo ' 
de lo concesión, y acepte las nuevos condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a lo presente 
Ley y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 180 días 
naturales. " -- / 

/ 

Por otra parte,yi bien es cierto que el análisis que realice el Instituto respecto de las Solicitudes 
de Prórroga de las Concesiones debe llevarse a cabo en estricto apego a los términos y 
requisitos previstos en la LFT, disposición legal vigente al momento de iniciar el trámite que nos 
ocupa, también lo es que el Instituto, al resolver en definitiva las Solicitudes de Prórroga de las 
Concesiones, debe apegarse al procedimiento de concesionamiento que se encuentra 
previsto en la Ley. Es por ello que en la resolución del trámite de las Solicitudes de Prórroga de - -

, las Concesiones, debe observarse el actual régimen de concesionamiento previsto en los 
artíc ulos 66 y 6/ fracción I, así como 75 y 76 de la Ley. 

/' 

Finalmente, en'Seguimiento a otras disposiciones legales aplicables, y atendiendo al t ipo de 
título sobre el cual se solicitó la prórroga que nos ocupa orig inalmente, debe acatarse el 
requisito de proce_9encia señalado por el artícu lo 93 fracción 111 de la Ley Federa l de Derechos, 
vigente al momento de presentar las1Solicitudes de Prórrog9. 

/ 

Tercero.- Otorgamieñ\ o de Concesión Única para uso Comercial. Si bien es cierto que el 
artículo 72\de la Ley únicamente señala a las éoncesiones únicas como susceptibles de 
prórroga de su vigencia, esto no debe entenderse en el sentido de que las concesiones de 
redes públicas de telecomunicaciones escapan del alcance del supuesto normativo 
contenido en dicho precepto legal. Considerar q ue el marco jurídico actual no contempla a 
los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, conllevaría a la interpretación 
de que los mismos no se encuentran regulados por el actual marco normativo. 
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Así, no debe pasarse por alto que los seNicios de telecomunicaciones que se prestan al 
amparo de las Concesiones,,,devienen en seNicios públicos de interés general en virtud de lo 
seña lado por el artíc ulo 60. Apartado B fracción 11 de la Constitución, por lo que el Estado debe 
garantizar que los mismos sean prestados en condiciones de competencia y '~ontinuidad, 

! . 
entre otras. -- \ ' 

/ 

En ese sentido, el artículo 3 fracción XII de la Ley define a la concesión única como el acto 
administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho para prestar de mañera 
convergente todo tipo de servic ios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. 

Derivado de lo anterior y como ya \ha sido resuelto previamente por e l Instituto, para e l caso 
de solicitudes de prórroga de vigencia ·de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones que el Instituto resuelva de manera favorable, la regla general implica, 
como consecuenqa, el otorgamiento de una concesión únicd 

Es por ello que, en la resolución que emita el Instituto respecto de las Solicitudes de Prórroga 
de las Concesiones, debe observarse el actual régimen de concesionamiento previsto en la 
Ley, el cual en su artículo 66 señala que se requerirá concesión única para prestar todo tipo 
de servicioS'públlcos de telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, la fracción 1 del artículo 
67 de 1c:i-17y, establece que la concesi~n única será para uso comercial cuando la misma 
confiera e l derecho para prestar seNicios públicos de telecom1,,1nicaciones y de rad iodifusión 
con fines de lucro, utilizando para e llo una red pública de telecomunicaciones, como sucede 
en el caso qllle nos ocupa. 

___ Cuarto.::Otorgamlento de Concesión de Bandas de Frecuencias para uso Comercial. El artículo 
1 O fracción 11 de lb LFT señalaba que el espectro para usos determinados eran aquellas bandas 
de frecuenc ias otorgadas mediante concesión y que podían ser utilizadas para los servicios que 
autorizara la Secretaría en el título correspondiente. Por su parte, el artículo 11 fracción 1 del 
citado ordenamiento establecía que se requería concesión para usar, aprovechar o explotar 

____ una banda de f{ecuencias en el territorio nacional. / 

io>or su parte, el artículo 3 fracción XIII de la Ley definE?a la concesión de espectro radioeléctrico 
como el acto adminiStrativo mediante el cual e l Instituto confiere e l derecho para usar, 
aprovechar o explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, en los términos y 
modalidades establecidos en dicha Ley. Al respecto; el artículo 76 de la Ley establece una 
nueva clasificación para este tipo de concesiones de acuerdo a sus fines, entre las que destac<b
la concesión para uso comercial, que'de acuerdo al artículo 76 fracción 1, confiere el derecho 
a perso nas ñsicas y 'morales para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 

\ 
Atendiendo a lo anterior, la prórroga de vigencia de las Concesiones debe otorgarse 
atendiendo a lo dispuesto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto .en la Ley, es 
decir, de concederse las mismas, se otorgaría a Comunicaciones Dig itales del Norte, S.A. de 

, ' \ 
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C.V. dos concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial. 

\ 

Quinto.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. De conformidad con lo señalado pc,-r los 
artículos 19 y 27 de la LFT y la Ley Federal de Derechos vigente al momento de presentar las 
Solicitudes de Prórroga, los requisitos de procedencia que debe observar Comunicaciones 
Digitales del Norte, S.A. de C.V., y que se verifican durante el análisis de soli<2itudes de prórroga 
de vigencia de concesiones en materia de telecomunicaciones, son los siguientes: 

i. Que la prórroga se haya solicitado antes del inicio de la última quinta parte del plazo 
,,,.- de la concesión; 

ii. Que el concesionario haya cumplido con las condiciones previstas en la concesión; 
~ -/ 

iii. Que se exhiban los comprobantes del pago de los derechos establecidos en la Ley 
Federal de Derechos por el estudio de la solicitud; y 

iv. Que se acepten las nuevas condiciones que establezca el Instituto, entre las que se 
encuentra el pago de la contraprestación correspondiente. 

Para verificar el primer requisito, se debe tomar en cuenta la vigencia de las Concesiones: 

a. La Concesión de 1993 tenía una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir de su 
otorgamiento. Es decir, su vencimiento tuvo verificativo el 25 de noviembre de 2008, por lo 
que Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V., <debía presentar la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión de 1993, antes del 25 de noviembre de 2005. -

\ 
1 

b. La Concesión de 1994 tenía una vigencia de 15 (quince) años, contados a partir de su 
otorgamiento. Es decir,/ su vencimiento tuvo verificativo el 3 de junio de 2009, por lo que 
Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V., debía presentar la Solicitud de Prórroga 
de la ConcE?sión de 1994, antes del 3 de junio 9e 2006. ' \ 

Toda vez qué Comunicaciones del Norte, S.A. de C.V., presentó ambas Solicitudes de Prórroga 
/ 

el 17 de octubre de 2003, este requ,isito se tiene por cumplido para 9mbas Concesiones. 

Por lo que respecta al segundo requisito, el mismo fue verificado por la entonces Lln idad de 
Sur::>ervisión y Verificación de la Comisión la que, en el ámbito de sus atribuciones, emitió los 
oficios señalados en el Antecedente VI, en donde manifestó que Comunicaciones Digitales 
del Norte, S.A. de C.V., se encontraba al corriente en el cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo derivadas de las Concesiones. f 

Con relación al tercer requisito, se debe mencionar que al momento de presentar las 
Solicitudes de Prórroga, Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V., aqjuntó para cada 
una de ellas,- el recibo de pago previsto en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de 

---Derechos vigente al momento de la presentación de dichas solicitudes, que amparaba el 
estudio de solicitudes de prórroga de concesiones de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico. / 
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Con respecto al cuarto r,equisito, éste se cumplirá una vez que Comunicaciones Digitales del 
Norte S.A. de C.V., acepte cs:le manera expresa e indubitable las nuevas condiciones que al 
efecto establezca el Instituto para cada una de las Concesiones. Entre las nuevas condiciones 
que deberá aceptar Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de ~y., se encuentran los- ~ 
términos y las condiciones técnico-operativas de las prórrogas de las Concesiones, el 
otorgamiento de la concesión única para uso comercial, y el pago de la contraprestación por 
el otorgamiento de los títulos de concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial. 

/ 

/ 

Sexto.- Cobro sobre el pago de derechos por diversos trámites ante la entrada en vigor de la 
Ley Federal de Derechos vigente para 2016. El pasadg. 18 de noviembre de 2015 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por--@/ que se reforman, adicionan y __ derogan 
diversas disposiciones de la Ley federal de Derechos", mismo que entró en vigor el"l º de enero 

; de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección Primera del 
Capítulo VIII del ntulo 1 denominada "Servicios de Telecomunica

1
ciones" con los artículos 91, 

93, 94, ~4-A, 9~, 96, 97, 98, 99, l 00, l 01, l 02 y l 05 de la Ley Federal de Dere<(hos. A la vez, ese 
mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del Título 1 denominado "Del 
Instituto Federal de Telecomunicacidnes" que comprende los artículos 173, 173-A, 173-B, 174, 
174-A, 174-B, 174-C, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-1, 174-J, 174-K l 74~L y 174-M. 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Códigb ~scal de 
la Federa~ión, se ~ebe tener en cuenta que el hecho generador de 16s derechos derivados 
de la autorización de prórroga se actualizan al momynto de la emisión y notificación de la 
presente resolución y que los artículos 93 y 94 de la Ley Federal de Derechos, al haber sido 
derogados, no pueden ser aplicados a los trámites de prórrogas de títulos de concesiones para 
el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias -del espectro radioeléctrico, 
así como para la instalación, operación o explotación de redes públicas d~_ 
telecomunicaciones. 

\ 
\ --- \ 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l º de enero de 2016 estableció 
en su artículo-173 un nuevo sistema de cobro de} aerechos para los trámites relativos a las 
prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones o radiod ifusión que hagan uso 
del espectro radioeléctrico, señalando que en un único cobro va integrado el estudio, y en su 
caso la autorización de la misma, situación distint<il a la prevista en la Ley Federal de Dere-cs:hos 
vigente hasta 2015, que establecía de manera diferenciada los cobros para el estudio y, en su 
caso, autorización. 

' Al momento de iniciar el trámite que nos oc':!Pa, únicamente se presentó el pago por el estudio 
del mismo. Sin embargo, si bien ahora procedería realizar el cobro por la autorización 
correspondiente, éste Instituto se encuentra imposibilitado para EJiferenciar:-__ el cobro que 
debiera corresponder a la autorización de la prórroga de mérito, toda vez que como ya quedó 
señalado en e l párrafo que antecede, actualmente se prevé un único pago por el estudio y 

_ en su caso la autoyización respectiva. Finalmente, tratándose de disposiciones de caráéter 
fiscal, se debe atender al principio de exacta aplicación de las mismas, por lo que no procede 
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/ aplicar el cobro por la autorización de la prórroga que nos ocupa, toda vez que no puede ser 
diferenciado. 

( 
Finalmente, la Ley Federal de Derechos señala en el actual artículo 173 penúltimo párrafo, que 
cuando I°' explotación de los servicios objeto de la concesión de bandas de frecuencias a las 

\ que se refieren los apartado A B, fracciones 1 y 11 y C, requiera el otorgamiento de un título de 
concesión única, en términos del artículo 75 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el pago de derechos correspondiente al de bandas de frecuencias, 
comprenderá la expedición de la concesión única respectiva. 

En ese sentido, y c c:Ínsiderando que ya fio se otorgaría una concesión de red pública de 
telecomunicaciones, sino una concesión única para uso comercial, dado que para el caso 
que nos ocupa se actualiza lo señalado en el párrafo que 9ntecede, tampoco se realizará el 
cobro por el otorgamiento de la concesión únic_o. / 

Sépttmo.- Política de Planeación del Espectro Radioeléctrico para las bandas de frecuencias 
de 806-824/851-869 MHz y 410-430 MHz. El espectro radioeléctrico constituye un recurso escaso 
y de gran valor estratégico en el contexto económico y tecnológico actual a nivel 

1 

internacional, de tal forma que es primordial garantizar el uso eficiente de dicho recurso. Para 
tal efecto, el 20 de octubre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Cuadro 
Nacional )Je Atribucion be Frecuencias, disposición administrativa que indica el servicio o 
servicios de radiocomunicaciones a los que se éncuentra atribuida una determinada banda 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información adicional sobre el uso y 
planificación de determinadas bandas de frecuencias. Con respecto a la banda de 
frecuencias 806-824/851-869 MHz destaca la siguiente nota nacional: 

"MX150 La banda de frecuencias 806 - 824/851 - 869 MHz se encuentra bajo un proceso de revisión 
para su posible reo,-..:Jenamiento. Dicho reordenamiento contempla la determinación del segmento 806 
- 874/857 - 859 MHz para la operación de sistemas de radio tronca/izado -de uso público para 
aplicaciones de misión crítica, así como la determinación del segmento ,1'3 7 4 - 824/ 859 - 869 MHz para 
la provisión de servicios móviles de banda ancha( . .. ),, 

"-

De igual forma, en lo tocante a la banda de frecuencias 410-430 MHz, destaca la siguiente 
nota nacional: 

/ 
"MX134 La banda 470 - 430 MHz se tiene prevista para la provisión exclusiva del servicio móvil de 
radiocomunicación especializado de flotillas. La sub-banda 410 - 4 7 5/420 - 425 MHz se destina a 
operaciones de uso comercia/, mientras que la sub-banda 4 J 5 - 420/ 425 - 430 MHz se destina para las 
operaciones de uso público. ,, j 

Por su parte, el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaci~nes, instrumento administrativo que complementa y regula el uso de las 
telecomunicaciones y que es vinculante para nuestro país, como Estado Miembro de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones, señala en la Nota lnternócional Relevante 5.317A lo 
siguiente: 

12 



/ 

( 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"5.317 A Las partes de la banda 698-960 MHz en)a Reglón 2 y de la banda 790-960 MHz en las Regiones 
7 y 3 atribuidas al servicio móvil a titulo primario se han identificado para su utilización por las 
administraciones que deseen introducir las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) - Véanse 
las Resoluciones 224 (Rev.CMR-12) y 749 (Rev.CMR-12), según pwceda. La identifica ción de estas 
bandas no excluye que se utilícen para· otras aplicaciones de los seNicíos a los que están atribuidas y 
no implica prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. (CMR- 7 2)" 

/ 

Del análisis de las notas nacionales e internacionales relevantes antes transcritas y como parte 
de las medidas de prospectiva con respecto a la administración del espectro radioeléctrico 
en nuestro país, .... se desprende que la banda de frecuencias 806-824/851-869 MHz, se ha 
identificado a nivel mundial por la Unión Internacional de Telecomunicaciones como una 
banda de frecuencias propicia para su uso por sistemas de banda ancha móvil. En tal vittud, 
la utilización de dicha banda por tales sistemas, significa un uso más eficiente del espectro 
radioeléctrico en comparación con su utilización por sistemas de banda angosta como es el 
caso de los sistemas del servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas . 

/ 

En consistencia con lo anterior, la banda de frecaencias 806-824/851 -869 MHz es objeto del 
"Protocolo entreia Secretaría y el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América 
relativo a la adjudicación, asignación y uso de las bandas de 806-824/85 7-869 MHz y 896-
90 7 /935-940 MHz para el servicios terrenales de radiocomunicación excepto radiodífu§j_ón, a lo 

"' __ largo de la frontera común en una franja de 710 km a cada lado de la misma" (el "Protocolo"), 
mismo fue suscrito el 8 de junio de 2012 por ambas administraciones. 

/ 

/ 

Dicho Protocolo establece un nuevo plan de adjudicación para el uso equitativo de las 
c itadas bandas de frecuencias en la zona fronteriza, para ello, entre otros aspectos, y con el 
objetivo de instrumentar el citado plan, el artículo V del Protocolo señala que las 
administraciones deberán implementar _ciertas acciones para la migración de los 
concesionarios que operan actualmente en esta banda de frecuencias, para e l caso de 
México, los concesionarios del servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, 
deberán migrar a canales de reemplazo dentro o fuer,a ¡de la banda de frecuencias en 
comento. ,,-

/ 

Por otro lado, como ya se señaló, el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias estable 
que la banda de frecuencias 410-430 MH? se ha previsto para la provisión exclusiva del /s_ervicio 
móvil de radiocomunieación especializada de flotillas, debido a que dicha banda cuenta con 
diversas soluciones tecnológicas para la prestación de tales servicios, ader¡nás de que no se 
encuentra identificada por la Unión Internacional de Telecomunicaciones como una banda 
¡:>ropicia para la prestación de servicios de banda ancha. 

¡_ 
- 1 

En virtud de todo lo anterior, y con el objeto de propiciar un uso más eficiente del espectro 
radipeléctrico y al mismo tiempo dar cumplimiento a lo establecido por el Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencias,í el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciq__nes, y el Protocolo, la banda de frecuencias 410-430 MHz se 
ha identificado como una alternativa para la reubicación de las operaciones de los 
concesionarios de sistemas de radiocomunicación especializada de floti llas provenientes de 
las bandas 806-821 /851-866 MHz. 

\. 
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Octavo.- Opiniones Técnicas respecto a las Solicitudes de Prórroga. Con la finalidad de-contar 
con los elementos- necesarios para la atención de las Solicitudes de 1Prórroga de las 
Concesiones, se requirió la opinión a la entonces Unidad de Prospectiva y Regulación de la 
Comisión que, conforme a lo señalado en el Antecedente VIII, informó entre otras cosas, lo 
~gu~nte: , 

"( .. .) 

11. Planificación espectral para la banda 806-824/857-869 MHz 

( ... ) 

4. Acciones de planificación. 

La banda 698-960 MHz en la Región 2 ha sido identificada por la Unión Internacional Telecomunlcaciones para 
su utilización por los Telecomunicaciones Móviles Internacionales OMD, toda vez que los estudios de la UIT, la 
cantidad de espectro utilizable y tas condiciones de propagación muestran que estas banda es propicia para 
poder ofrecer seNicios de comunicaciones móviles de banda ancha con cobertura y calidad que posibilite el 
eficiente uso1 de los dispositivos móviles en diferentes entornos y en distintas condiciones. ' 

\ 

Por otra parte, el grupo de estandarización 3GPP (3rd Generation Partnership Project), ha desarrollado las 
especificaciones técnicas de la interfaz aérea de LTE paro aprovec¡har partes de l_a banda 698-960MHz en et 
despliegue de redes de conectividad·ae banda ancha móvil para et caso particular de la banda 806-824/851-
869 MHz el 3GPP ha desarrollado tos perfiles estandarizados para las bandas clase 26 (814-849/859-894 MHz) y 

__ clase 27 (806-824/851-869 MHz). 

Por lo tanto, se tiene previsto que la banda 806-824 1851-869 MHz se sujete a un proceso de rep/anificación a fin 
, / de liberar btoaues de espectro que posibiliten la introducción de seNicios de banda ancha móvil d través á los 

estándares antes citados. 

111. Planíficaclón espectral para la banda 470-430 MHz 

(. . .) 

5. Acciones de planificación 

La banda de frecuencias 410-430 MHz está considerada en las acciones propuestas que están contenidas en 
el documento 'El Espectro Radioeléctrico en México, Estudio y Acciones-. La planificación para esta banda se 
orienta hacia su reconfiguración para albergar a los concesionarios y asignatorios del seNicio de 
radiolocafización especializada de flotillas Ctrunking) que operan mayoritariamente en la banda 806-824/851-
869 MHz, para permitir la liberación de espectro en esta banda para su uso en sistemas de banda ancha móvil. 
conforme a lo qontemplado en el numeral 4 de la sección 11 del presente oficio. 

( ... )."sic (énfasis añadido) 

Lo anterior es consistente con lo dispuesto por el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias, publicado en el Diario OfiS'.al de la Federación el 28 de febrero de 2012, vigente 
al momento de que dicha Dirección,General emitió su opinión, mismo que en su artículo 5, al 
identificar a las Notas Internacionales, señalaba lo siguiente: 

"5.377A Las partes de la banda 698-960 MHz en la Región 2 y de la banda 790-960 MHz en las Regiones 7 y 3 
atribuidas al seNicio móvil a título primario se han identificado para su utilización Piº' las administraciones que , 
deseen introducir las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IM7). Véanse tas Resoluciones 224 (Rev. CMR-
07) y 749 (CMR-07). La Identificación de estas bandas no excluye qrµe se utilicen para otras aplicaciones de los 
servicios a los que estén atribuidas y no implica prioridad alguna en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 
(CMR07). 

/ 

/ 
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Asimismo, al identificar la_s Notas Nacionales, señalaba lo siguiente: 

"MEX78A La \banda 41 O - 430 MHz es apropiada para la operación de sistemas móviles troncalizados digitales." 

De la opinión anterior se desprende q ue-las Solicitudes de Prórroga resultan procedentes desde 
el punto de vista de planificación espectral, siemp re y c uando las prórrogas que se concedan 

/ 

para el servicio de radiocomunicación especia lizada de flotillas-se otorguen dentro de la 
banda 41 O - 430 MHz. '--

1 

En\ concordancia con lo anterior, c~mo se mencioné' en el Antecedente XII, la Dirección 
Genera l de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, adscrita a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, ~eñaló lo siguiente respecto de la planificación espectral para la 
banda 41 0-430 MHz: \ 

"( ... ) \ 
I 

11. Planificación espectral para la banda 4 10-430 MHz 

1. Reconfiguración de la bandÓ 806--824 / 851-869 MHz 

Las acciones de planificación respecto a la banda 806--824/851-869 MHz corresponden al proceso de reorganización 
de la citado banda conforme a -lo indicado en el 'Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunlcoclones modifica el Programo Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias 2015', 
publicado en el Diario Oficio/ de la Federación el 6 de abril de 207 51,· con el fin de posibilitar la introducción de servicios 
de bando ancho móvil en el rango de frecuencias 814-824/859-869 MHz, de conformidad con lo identificación de esto 
bando poro los Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT), poro la introducción de tecnologías de banda 
ancha compatibles con el estándar tecnológico definido para la banda 26 especificado por el 3GPP (3rd Generatlon 
Partnership Pro}ect). \ ___ 

En este sentido, se ha identificado la banda 410-430 MHz como una de las alternativas para la reubicación de los 
operaciones de los concesionarios de sistemas de radiocomunicación especializada de flotlllos (trunking) provenientes 
de las bandas 806--821 /851-866 MHz y 430-440 MHz. Lo anterior, debido a que el rango de frecuencias 410-430 MHz se 
considero propicio para lo operación de sistemas de banda angosta, esto en virtud de que cuenta con soluciones 
tecnológicos disponibles, además de que no se encuentra identificada ¡:¿or la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) para el despliegue de las IMT por lo que actualmente no se tiene contemplada lo 
introducción de tecnologías de batida ancho móvil. 

2. Planificación de la banda 410-430 MHz 

Una vez determinado que la banda de 410-430 MHz podrá alojar los servicios de radiocomunicación especializada de 
flotillas (trunking), se tiene planeada lo operación de los sistemas para uso comercio/ en lo porte inferior de lo bando, 
esto es, en el rango 410-475/420-425 MHz. Por otra parte, se prevé que los operaciones de los sistemas de concesiones 
de uso públ/co sean alojadas en el en el rango 415-420/425-430 MHz. Todo ello acorde con lo Ploneoción espectral 
para la banda 410-430 MHz determinado por la Dirección General de P/aneación del Espectro de la Unidad de Espectro x 
Radioeléctrico. 1 

' 

( ... ) 

111. Definición de criterios respecto a las prórrogas s¿licitadas. 

l. Criterios defínidos para la asignación de cobertura 

f 

.... 

' 1 

\ 

... .... 

Los títulos de concesión de referencia, contienen condiciones acordes al Marco Jurídico vigente en la fecha--de su / 
otorgamiento, tal es el caso de las condiciones relacionas con el 'área se servicio' (cobertura), donde se manejan criterios de 

15 

1 Consultado el 19 /06/2015: http://www.itt.org.mx/sites/default/files/p_lft_ext_2603 l 5_70.pClf 
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cobertura diferentes en cada t11ulo, tales como rutas carreteras, estados, ciudades especíñcas, zonas metropolitanas o la 
ubicación geogrqfica de las estaciones transmisoras pertenecientes al concesionario. 

Debido a lo anterior, resultó necesario definir de forma precisa la cobertura de cada título de concesión prorrogado, lo cual 
tiene como finalida d, eliminar ambigüedades respecto la cobertura de codo uno de los títulos, especialmente aquellos 
definidos por ruto carretero y repetidores. Además, esto también incide en lo definición del monto de contraprpstoción o 
pagar por los concesionarios, de así resultar procedente el otorgamiento de sus prórrogas. 

De este modo, se propone que la unidad míni(na para establecer la cobertura de coda uno de los concesionarios sea el 
municipio y/o delegación, para lo cual debieron establecerse ciertos criterios poro asignar las áreas de cobertura, los cuales 
se mencionan a continuación: 

a) Rutas Carreteros. 

Dado que el origen del servicio de trunking se encuentra en el servicio de radiocomunicación para f/otíl/as, existen casos 
donde la cobertura autorizada en las concesiones se estableció por rutas carreteros, las cuales comunican ciudades y/o 
poblaciones. 

Conforme a los indicado en los títulos de concesión, en su momento se otorgó la posibilidad a los concesionarios de ofrecer 
el servicio en • ... áreas rurales, pequeños núcleos de población, así como regiones urbanas y suburbanas a lo largo de las 
troncales carreteras ... ": en adición a las ciudades y/o poblaciones que comprenden tales rutas. 

Con base en lo anteriormente descrito, este análisis considera que las coberturas asignadas por ruta carretera estarán 
conformadas por todos aquellos municipios por los que cruce la carretera mencionada en su título de concesión. 

Adicionalmente, se han considerado como parte de la cobertura aquellos municipios conectados por troncales que no 
forman parte de una carretero prim¡lpal siempre que la distancia de la carretera principal a la mancha urbana fuero menor 
o Igual a 1 O km. Esto, en atención a la asignación de coberturas en los títulos de concesión originalmente otorgados, los cuales 
brindaban la posibilidad de conectar poblaciones fuera del trayecto principal de la carretera, a través de sus troncales, 
mientras que la distancia de 10 km se tomó con base en la definición de zonas metropolitanas que el Instituto Nacional de 
Estadística Geográfica e lnformáticd (INEGI) hace en el documento Delimitación de las Zonas Metropolitanas México 201D3 
(el documento ZMM). 1 / 

b) zbnas Metropolitanas 

Algunos títulos de concesión incluidos en las solicitudes de prórroga tienen definidas sus áreas de cobertura por ciudades y/o 
zonas conurbodas por Jo que en Jos casos donde estas coberturas tratasen de municipios centrales, se decidió unificar estos 
criterios de acuerdo a lo definido por el JNEGI en el docum~nto 'zMM: 

'Se define como zona metropolitana al conjunto de dos o más municipios donde se localizo una ciudad de 50 
mil o más habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades rebasan el límite del municipio que 
originalmente la contenía, incorporando como parte de sí misma o de su área de influencia directo o municipios 
vecinos, predominantemente urbanos, con Jos que mantiene un alto g rado de integración socioeconóm/co. 
También se incluyen aquellos municipios que por sus características particulares son relevantes para la \ 
planeación y política urbapas de las zonas metropolitanas en cuestión. 

Adiciono/mente, se define como zonas metropolitanas a todos aquellos municipios que contienen una ciudad 
de un mlllón o más habitantes, así como ciudades de 250 mil o más habitantes que comparten procesos de 
conurbación con ciudades de Estados Unidos de Améric;a. 

Para delimitar la~zonas metropolitanas, el INEGI a su vez define tres grupos de municipios metropolitanos. de los cuales en 
donde se localiza la ciudad principal es denominado Municipio Central. 

Municipios Centrales. Corresponden a los municipios donde se localiza la ciudad central que da origen a la zona 
metropolitana: es la localidad geoestadística urbana o conurbación que da origen a la zona metropolitana .· 

Así. para aquel concesionario cuya área de cobertura estuviera definida por ciudad (y ésta fuera parte de un municipio 
central) y/o zona conurbada. se asignaron los municipios pertenecientes a la zona metropolitana asociada, de acuerdo al 
dÓCumento ZMM. 

2 A partir del 16 de abril de 2008 su denominación es Instituto Nacional de Estadística y Geograña. 
3 Consultado e l 19/06/2015: http://www.inegi.org.mx/Sistemas/multiarchivos/doc/702825003884/DZM20101.pdf 
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c) Repetidores 

Para el caso único del concesionario 'Radiocomunicaciones y Desarrollos de México, S.A. de C. V', en cual la definición de su 
árf?a de /cobertura solo se puede deducir a través de Ja ubicación de sus repetidores y la ciudad/municipio en donde se 
encuentran éstos localizados, se consideró proponer como ár~ de cobertura la zona metropolitana asociado al municipio 
en donde se ubica el repetidor siempre y cuando el municipio fuera del tipo central, de ser el caso contrarío, sólo se asignó 
como c9bertura el municipio asociado al repetidor. 

2. Canalización de la bando 4 70-430 MHz 

Las solicitu,des de prórroga de los títulos de concesión fueron asignados en un principio dentro de la banda de 800 MHz y con 
una canalización de un ancho de banda de 25 kHz por canal. Debido a que los servicios objeto de estas prórrogas son los 
referidos a radiocomunicación móvil de flotillas, o trunking, lo tecnología disponible en el mercado cuando originalmente se 
otorgaron estos títulos era apropiada para tal canalización. No obstante, hoy existen tecnologías ampliamente disponibles 
que pueden operar con can9lizaciones que permiten una eficiencia espectral mayor, al permitir canales de comunicación 
en anchos de banda menorés permitiendo así como un uso más eficiente del espectro. 

Considerando lo anterior y en fomento al uso más eficiente del espectro, esta Dirección General recomiendo que se adopte 
un esquema estándar de canalización de 7 2.5 kHz de ancho de banda por canal para la banda de 410-430 MHz. No obstante 
que el espaciamiento estándar de cada canal dentro de esta banda es de 12.5 kHz, el esquema propuesto permite la 
flexibilidad de operar dos canales contiguos, lo cual es equíva~f!_nte a un canal de 25 kHz. 

/ 
Lo anterior respeta la canalización de 25 kHz con la que actualmente operan los concesionarios comercia/es y de uso público, 
rec9nociendo así/a cantidad de-espectro concesionado, al mismo tiempo que se promueve el uso más eficiente del espettro 
radioeléctrico y se respeta el principio de neutralic¡ad tecnológica. " 

( ... ) 

IV, Opinión respecto a la solicitud 

Con base en lo expuesto en las secciones anteriores, en opinión de esto Dirección General los solicitudes de prórroga 
resultan procedentes desde el punto de vista regulatorio y de planificación del espectro( ... ). · 

De igual forma, la citada Dirección General acompañó a su opinión fa propuesta de 
asignación de cobertura por municipio y sus respectivos grupos de frecuencia en la banda de 
400 MHz para Comunicac iones Digitales del Norte,-S.A. de) C.V., misma que se transcribe a 
c?ntinuación, para cada una de las Concesiones: 

A) Concesión de 1993. 
1 

Tabla lA 
Asignación de cobertura por municipio y sus respectivos grupos de frecuencia en la banda de 
400 MHz. 

\ 

Concesionario 

CG>MUNICACIONES DIGITALES DEL 
1 

NORTE, S.A DE ,C.V. 

I 

,Estado 
! 

Nuevo .León 

\ 

Cobertura 

Municipios 

Apodaca, Cadereyta 
Jiménez, García, San Pedro 
Garza García, Gral. 
fscobede, Guadalupe, 
Juárez, Monterrey, Salinas 
Victoria, San Nicolás de los 
Garza, Santa Catarina y 
Santia o. 

Grupos de 
frecuencia 

asignados en la 
banda de400 

MHz 
15 

/ 
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B) Concesión de 1994 

( Tabla lB 

Asignación de cobertura por municipio y sus respectivos grupos de frecuencia en la banda de 
400 MHz. 

COMUNICACIONES 
DIGITALES DEL NORTE, S.A. 
DE C.V. 

--~ :_ Grupós ge _ :: 
ie==,.=-=~-~~~=~~~~==-==-=~==---~i · -- frecuencia . · 

., ,'< asignados en la: -: 
· banda. de 400 MHz° 

Apodaca, Cadereyta Jiménez, García, 
San Pedro Garza García, Gral. 
Escobedo, Guadalupe, Juárez, 
Monterrey, Salinas Victoria, San Nicolás 
de los Garza~ Santa Cetarina y 
Santia o. 
Ciénega de Flores, General Zauza, 
Linares, HualÓhuises, Montemorelos, 
Allende, Sabinas Hidalgo, Vall~cillo, 

/ Anahuac, Lampazos-de Naranjo, 
Bustamante, Villaldama, General 
Treviño, Cerralvo, Melchor Ocampo, Dr. 

"-González, Agualeguas, Marin, 
Pesquería, L0s Ramones, China, Geheral 
Bravo, Dr. Coss, Mina, Hidalgo, Abasolo 

Carmen. 
Coahuila Saltillo Ramos Ariz e. 

Tamaulipas 
Nuevo Laredo, Guerrero, Mier y 
Re nosa. 
Mi uel Alemán 

.. . 
-- --"- -·-

9, l O, l l, 12, 13 y 14 

\ 

9, 10, l l, 12 y 13 

9y10 

Por lo que respecta a la asig_nación de los pares de frecuencias, la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, remitió dos canalizaciones de la banda con anchos 
de banda p9r canal de ·25 kHz y 12.5 kHz, recomendando que se adoptara esta última pues 
propicia un uso más eficiente del espectro. Asimismo, las canalizaciones propuestas permiten 
la flexibilidad de operar en dos canales contiguos de 12.5 kHz, lo cual es equivalente a un 
canal de 25 kHz, situación que respeta la canalización de 25 kHz con que actualmente operan 
otros concesionarios comerciales y públicos en la misma banda de frecuenc~s. 

Derivado de lo anterior, y con base en el principio de neutralidad tecnológica, este Pleno 
considera que las frecuencias que se asignen como consecuencia de las Solicitudes .9e 
Prórroga deberán contemplar canales con un ancho de banda de 12.5 kHz o bien de 25 kHz, 
conforme a las canalizaciones definidas en las siguientes tablas: 

/ 18 
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Tabla 2.1A - _ 
Grupos de Frecuencia en la banda de 400 MHz para una canalización de 12.5 kHz (donde la 
frecuenc ia de Tx corresponde a la estación transmisora). , 

./ 

. '· 
Grupo 15 

Circuito Rx ·- Tx Circuito Rx Tx 
1 

A 411.16875 421.16875 B 411 . 18l25 421. 181 25 

e 41 1.36875 421.36875 D 411 .38125 421.38125 

E 41 1.56875 421.56875 F 411.58125 421 .581 25 

G_,..- 411.76875 421.76875 H 41 1.78125 421.78125 

1 411 .96875 421 .96875 J 411.98125 421 .98125 

Tabla 2.2° 
Grupos de Frecuencia en la banda de 400 MHz parq__una cana lización de 25 kHz (donde la 
frecuenc ia de Tx corresponde a la estac ión tra nsmisora). \ 

Grupo 15 

Circuito Rx Tx 

1 411.175 421.1 75 

2 411.375 421.375 

\ 3 411 .575 421 .575 

· 4 41 i.n s' 421.775 

5 411 .975 421.975 

B) Concesión de 1994. / 

/ Tabla 2.l B 
Grupos de Frecuenc ia en la banda de 400 MHz para una ca nalización de 12.5 kHz (donde la 
frec uencia de Tx corresponde a la estac ión transmisora). 

.... · -"-.;.:·' 
- - -

-~.nJP09 ' 
.. - .. 

. .. ·' :GrupolO ... 
.. --. ·- --· -

Circuito Rx Tx Circuito Rx 1 Tx 
. , 

Circuito Rx Tx Circuito Rx Tx 

A 411.01875 421.01875 B 411.03125 421.03125 A 411.04375 421.04375 B 41 1.05625 421.05625 

e 411.21875 421.21875 D 411.23125 421.23125 e 411.24375 421.24375 D 41 1.25625 421.25625 

E 411.41875 421.41875 F 41 1.43125 421.43125 E 411 .44375 421.44375 F 411 .45625 421.45625 

' G 411.61875 421.61875 H 411.63125 421.63125 G 411.64375 421.64375 H 411.65625 421.65625 

1 411.81875 421.81875 J 411.83125 421.83125 1 41 1.84375 421.84375 J 411.85625 421.85625 
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. .. ·e-,,,- c.;.o· . .. -.-- ., .. . 
' ·-:- ~ :·.-- ;~-:-:- ::::· -:. _. - ... • G'nipo 12 .. .. 

- --·· .. ... .. . .. -.. 

Circuito Tx 
¡ 

Rx Tx Circuito Rx C ircuito Rx Tx Circuito Rx Tx -
A 411.06875 421.06875 B 411.08125 421 .08125 A 411 .09375 42'1.09375 B 411.10625 421.10625 

e 411.26875 421.26875 D 411.28125 421 .28125 e 411.29375 421.29375 D 
0

411 .30625 421.30625 

E 411 .46875 421 .46875 F 411.48125 421.48125 E 411 .49375 421.49375 F 41 1.50625 421.50625 

G 411.66875 421.66875 H 4 11 .68125 421.68125 G 411 .69375 421.69375 H 411.70625 421.70625 

411.86875 421.86875 J 4 11 .88125 421 .88125 1 411.89375 421.89375 J 41 1.90625 421 .90625 
- ~: -· '~ - ... ... .. . - . .. . ·-.. .. · .... ... . .. ... G_rupo 14 

.. -. . .. . . .. ... 
.. 

Circuito Rx Tx Circuito Rx Tx Circuito Rx Tx Circuito Rx Tx 
/ 

A 411.11875 421.11875 B 411.13125 421.13125 A 411.14375 421.14375 B 411.15625 421.15625 

e 411.31875 421.31875 D 411 .33125 421.33125 e 411.34375 421.34375 D 411 .35625 421.35625 

E 411.51875 421.51875 41 1.53125 421.53125 E 411 .54375 421 .54375 F 41 1.55625 421.55625 

G 411-.71875 421.71875 H 411 .731 25 421.73125 G 411 .74375 421.74375 H 411 .75625 421.75625 

1 411 .94375 421.94375 J 41 /95625 421 .95625 411.91875 421.91875 J 411.93125 421.93125 
\ / 

...._ \ Tabla 2.2B 
Grupos de Frecuenc ia en la banda de 400 MHz para una canalización de 25 kHz(donde la 
frecuenc ia de Tx corresponde a la estac ión tra nsmisora). -...... 

Grupo9 ~10 
••, 

.. ; - _____ __ __ ____ ____ --

\ Circuito Rx Tx Circuito Rx Tx 

411.025 421.025 / 411.050 421.050 

2 41 1.225 421.225 2 411 .250 421.250 

3 411 .425 421 .425 3 411 .450 421.450 

4 411.625 421.625 4 411 .650 421.650 

5 411 .825 421.825 5 411 .850 421.850 

. ):'.?12\~~·(;'::::)~!yt><?J-1: ;: 
.... ~- .,. .. 

·,_;~.'.'.:~\;.:~i'.:Si-~[:, '. E'cfru,!i~. i:2 :;· _ .. .. :·i,i; 

Circuito Rx Tx C ircuito Rx Tx \ 
411.075 421.075 411.100 \ 421.100 

/ 2 411 .275 421.275 2 41 1.300 421.300 

3 . 411.475 421.475 3 41 1.500 421.500 

4 411.675 421.675 4 411.700 421.700 

5 411.875 421.875 5 411.900 421.900 
.. . . - -~ ·,;· ·,; . 

... Grúpo. 13· 
:; · 

. --·-· . .. .. ···-----·----.. GrupÓ!.4~--

Circuito Rx Tx Circ uito Rx Tx 

411.125 421.125 411 .150 421. 150 

2 411.325 421.325 2 411 .350 . 421.350 
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3 411 .525 421 .525 3 411.550 421.550 

4 411 .725 421 .725 4 411 .750 421.750 

5 411.925 421.925 5 411 .950 421.950 

1 

Por otro lado, tal como~~e indicó en el Antecedente XIII de la presente Resolución, la Unidad 
de Comp,etencia Económica del Instituto, a través de la Dirección 1General de 
Concertraciones y Concesiones, informó entre otras cosas, que no se identificaban e lementos 
ni in~icios de que la autorización de las prórrogas solicitadas por Comunicaciones Digitales del 
Norte, S.A. de C.V., pudiera tener efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia en los mercados. ¡ 

\ 

Noveno.- Contraprestación. Como ya quedó señalado en el Considerando Segundo, la 
....__ normatividad aplicable a las Solicitudes de-Prórroga está contenida en la LFT, la cual, en su 

artículo 19 establece, entre otros, el requisito de fijar nuevas CQndic iones a l concesionario, 
entre las que se encuentra fijar una contraprestación por e l Jso, aprovechamiento y 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. \ 

Por su parte, el artículo 14 del citado ordenamiento, señala lo siguiente: 

"Arffculo 14. Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos determinados se otorgarán 
mediante licitación pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir uno contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente." (Énfasis añadido) 

I -
Es decir, el otorgamiento de una prórroga de vigencia copstituye un nuevo......,_acto /de 
otorgamientd de una concesión por un plazo determinado, que en los casos que nos ocupqn, 

'- tienen pq>r objeto el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, bien de 
uso comúr. sujeto-a l régimen de dominio público de la-Federación. 

E~· este caso, constituy~~n recurso eq:mómico del Estado'a1·que le son aplicables los principios 
contenidos en el artículo 134 de la Cbnstitución, conjuntamente don los establecidos'en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de Ley Fundamental, por lo que 

--se otorga en concesión solo a cambio de una,contraprestación económica. En este sentido, 
al prorrogarse su concesionamiento, el Estado 'tiene derecho Gl percibir una contraprestaciór}. 
por el uso, goce, -aprovechamiento o explotación del bien de dominio público de la 
Federación a los que se hace mención. -----

( 

Ahora bien, las Solicitudes de Prórroga fueron presentadas antes de'la entradg en vigor del 
Decreto de Reforma Constitucional, en ese sentido, dicha disposición estableció en el segundo 
párrafo del artículo Séptimo Transitorio que los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración del Instituto, continuarán su trámite en términos de la legislación aplicable al ,..-
momento de su inicio, por lo que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en atención a lo señalado-en el artíc ulo 1 O de la Ley de Ingresos de la Federación, fijar los 
aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal correspondiente por el uso, goce, 

-.._ 
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aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación. 

En ese sentido, a fin de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijara el monto de los 
aprovechamientos correspondientes, la Unidad 6e Espectro Radioeléctrico del Instituto, 
mediante oficios IFT/222/UER/010/2014 de fecha 6 de octubre de 2014 e IFT/222/UER/154/2015 
de fecha 24 de junio de 2015, remitió a dicha Dependencia, las propuestas de 
aprovechamientos que deberá pagar Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de" C.V., por 
el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias en el segmento 41 O -
430 MHz por cada una de las Concesiones, para lo cual consideró, entre otros, los siguientes 
aspectos para cada una de las Concesiones: las bandas de espectro radioeléctrico objeto de 
las Solicitudes de Prórroga, las coberturas geográficas autorizadas, así como los pagos 
promedio realizadQ$ en las licitaciones No. 15, 16 y 17 para el otorgamiento de concesiones 
de bandas de frecuencias para la prestación del servicio móvil de radiocomuoicación 
especializada en flotillas. Además, se considera dentro de este aprovechamiento un monto 
equivalente a las c uotas de derecl¡os del artículo 244-F por el periodo comprendido desde la 
fecha de vencimiento de cada una de las concesidnes, hasta la fecha en que los 
concesionarios paguen el aprovechamiento con motivo de la prórroga de la vigencia de 
cada concesión. 

\ 
En atención a la propuesto presentada por la Unidad de Espectro Radioeléctrico con oficios 
349-B-367 y 349-B-264 señalados en el Antecedente XIV, la Secretaría de Hac ienda y Crédito 
Público autorizó los aprovechamientos por la prórroga a diversas concesiones para prestar el 
seNicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, entre las que se encuentran 
las Concesiones de Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V., en los siguientes / 
términos: 

"(, .. ) 

Un aprovechamiento o pagarse en una solo exhibición equivalente a los pagos promedio realizados en las 
licitaciones No. 15, 76 y 77 paro el servicio móvil de radiocomunicación especializado de flotillas (trunking) 
conforme al ancho de banda concesionado,· el área de cobertura geográfica autorizado y el plazo que 
cubro la prórroga de los concesiones. Además, se considera dentro de este aprovechamiento un monto 
calculado tomando en cuenta un monto equivalente a los cuotas de derechos del artículo 244-F por el 
periodo comprendido desde lo fecha de vencimien to de cada una de las concesiones hasta el presente 
ejercicio fiscal. -----

No. Nombre del Concesionario Banda de Importe del 
Frecuencias Aprovechamiento Inicial 

(reubicación) (pesos) 
7 ( ... ) (. . .) ( ... ) 
2 ( ... ) ( .. . ) ( .. .) 
3 / ( ... ) [ .. .) ( ... ) 
4 [ ... ) [ .. . ) ( ... ) 
5 { ... ) { .. . ) \ { ... ) 
6 Comunicaciones Diaitales, S.A. de C. V. 410-430MHz 8,839,673 
7 Comunicaciones Diaitoles. S.A. de C. v. 410-430MHz 19,069,236 
8 ( .. . ) ( ... ) ( .. .) 

9 / ( ... ) [ .. .) ( .. .) 

I 
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) 

Del monto de aprovechamiento anterior, las empresas concesionarias podrán disminuir una cantidad equivalente 
a los de(echos y/o aprovechamientos federales relativos al uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro· radioeléctrico asociados a las concesiones que en su caso se prorroguen y que hayan sido pagados 
desde la fecha de vencimiento de la concesión, hasta la fecha en que el concesionario pague el 
aprovechamiento con motivo de la prórroga de la vigencia de las concesiones respectivas. Esta operación, se 
podrá realizar siempre y cuando los pagos efectivamente realizados por concepto de derechos y/o 
aprovechamientos cuyo importe se pretenda restar-hqyan sido pagados de manera definitiva y no sean devueltos 
por las autoridades fiscaJJ¿_s. 

Los montos que se podrán restar de este aprovechamiento se deberán actualizar a partir de la fecha en que se 
hubieran cubierto, tanto en términos del artículo 17-A del CFF. como por el factor que refleja la tasa real de fondeo 
promedio del Gobierno Federal en Udibonos que se colocaron al menor plazo en colocaciones primarias, según 
el año en que se efectuaron los pagos de acuerdo con la tabla siguiente: 

Factor de ac tualización anual 
Año 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Factor 1.3564 1.3157 1.2763 1.2378 1.2007 1.1647 1.1297 1.0957 1.0628 1.0309 1.CXXXJ 

J 

En el caso de que el importe de los montos a restar sed, mayor que el aprovechamiento autorizado, no procederá 
devolución ni compensación alguna. 

1 
El pago del aprovechamiento por prórroga deberá realizars,e previo a la entrega de los trtulos de concesión 
mediante la clave de entero que corresponda. / 

( .. .) 

La obligación de pagar el monto del aprovechamiento autorizado en el presente oficio deberá establecerse en 
los nuevos títulos de concesión que se emitan en virtud del otorgamiento de la prórroga de concesión, 
incorporando los montos del aprovechamiento a pagar. '-· 

El pago de aprovechamiento autorizado en el presente oficio debel eOlizarse sin menoscabo de la obligación de 
pagar los derechos establecidos en el artíc ulo 244-F de Ja LFD por el uso, goce, aprovechamiento o e~otación 
del espectro radioeléctfico, a partir de la entrega de las prórrogas de los fl1ulos de concesión. 

c ... r 

\ 

Ahora bien, mediante oficio IFT/222/UER/DG-EER0/008/201 6 de fecha 11 de enero de 2016, la 
Unidad dé Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Economía del 
Espectro y Recursos,. Orb ita les, ~emitió la actualización de los aprovechamientos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al mes de enero de 2016, que corresponden 

--d Comunicac iones Dig ita les deíNorte, S.A. de C.V., mismos que se transcriben a continuación: 
/ 

No. Nombre del Concesionario 
Banda de Frecuencias Importe del Aprovechamiento 

/ (reubicación) inicial roesos) 
( ... ) ( ... ) (. .. ) 1 {. .. ) 
6 Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. 410-430MHz 9,596,843 

de C.V. ' 
7 Comunicacienes Digitales del Norte, S.A. 410-43ÓMHz 20,863,334 

de C.V. 
( .. .) ( .. .) ( ... ) ~ 

( ... ) 

/ 

Por lo anterior~enté señalado y con fundamento en los artículos 60. Apartadb B frqc_ción 11 y _.,,, 
28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de 
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los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 dé la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el\ 11 de junio de 2013; Sexto Transitorio del 

, "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14-de julio de 2014; 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 
66, 67 fracción 1, 68, 72, 75, 76 fracción 1 y 177 fracción 1 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 14, 19 y 27 de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; artículo 
93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos vigente durante el año 2015; el Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencias publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre 
de 2015, y l , 6 fracciones 1, XVIII y XXXVII, 27, '29, 30, 31 fracciones VII y XII, 32, 33 fracciórf-11, 41 y 
50 fracción XII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza a Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V., la prórroga de 
vigencia de las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública del servicio móvil 
de radiocomunicación especializada de flotillas, otorgadas el 25 de noviembre de 1993 y el 3 
de junio de 1994. 

Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de concesión 
única para uso comercial en favor de Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V. con 
una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 26 de noviembre de 2008, con 
cobertura nacional y con el que podrá prestar c ualquier servici<::J de telecomunicaciones y de 
radiodifusión que sea técnicamente fac tible. / 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado 
en el párrafo anterior, Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V. deberá aceptar 
expresamente y de manera previa, las nuevas condiciones que al efecto se le establezcan, 
de conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con la autorización señalada en el Resolutivo que antecede, el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará en favor de Comunicaciones Digitales del 
Norte, S.A. de C.V.: 

i) Un título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, con una vigencia de 20 (veinte) años 
contados a partir del 26 de noviembre de 2008, con la siguiente cobertura: 
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Estado 

Nuevo León 

- , 

Cobertura 

Municipios --
--

Apodaca, Cadereyta Jiménez, García, 
San Pedro Garza García, Gral. 
Escobedo, Guadalupe, Juárez, 
Monterrey, Salinas Victoria, San Nicolás 
de los Garza, Santa Catarina y 
SantiaQo. 

/ 

( 

\ 
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/ 

Un título de concesión para-usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro rapioeléctrico para uso comercial, con una vigencia de 20 (veinte) años 
contados a partir del 4 de junio de 2009, con la s.Jguiente cobertu\a: - 1 

Cobertura -- -

--
Estado 

) 
- Municipios 

\ Nu~vo León Apodaca, Cadereyta Jiménez, García, \ 

San Pedro Garza García, Gral. 
Escobedo, Guadalupe, Juárez, 
Monterrey, Salinas Victoria, San Nicolás 
de los Garza, Santa Cetarina y 
Santiaao. 
Ciénega de Flores, General Zauza, 
Linares, Hualahuises, Montemorelos, 
Allende, Sabinas HidaJgo, Vallecillo, 

/ Anahuac, Lampazos de Naranjo, 
1 Bustamante,-Villaldama, General 

1 
--

Treviño, Cerralvo, Melchor Ocampo, Dr. 

\ 
González, Agualeguas, Marin, 
Pesquería, Los Ramones, China, General 
Bravo, Dr. Coss, Mina, Hidalgo, Abasolo 
y Carmen. 

Coahuila Saltillo y Ramos Arime. 
Nuevo Laredo, Guerrero, Mier y --

Tamaulipas Revnosa. 
Miauel Alemán 

/ 

A fin de 'que el Instituto Federal de Telecomunicaciones '.expida los títulos de concesión 
señalados en el párrafo anterior, Comunicadones Digitales del Norte, S.A. de C.V. deberá 

\ 
aceptar expresamente y de manera previa, las nuevas c0ndiciones que a l efecto se le 

\ establezcan, de conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Cuarto y Quihto de la 
presente Resolución. _.,,, 
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TERCERO.- Los títulos de concesión para uso comercial a que se refiere el Resolutivo Segundo, 
confieren a Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V., a partir de su inicio de vigencia, 
el derecho a prestar únicamente el servicio móvil de radiocomunicación especializada de 
flotillas en los grupos para tal efecto definidos, dentro del rango de frecuencias 410-430 MHz, 
de conformidad con el siguiente esquema de asignació~ de cobertura: 

i) 
\ - . Cobertura -- Grup95de - -· .· .. frecuencia :-_,:. - . 

Estado · Municipios - -- - psignadós en la -. - .... banda de 4oo MHz . . . -- . -

Nuevo León Apodaca, Cadereyta Jiménez, García, 15 
San Pedro Garza García, Gral. 
Escobedo, Guadalupe, Juárez, 

------Monterrey, Salinas Victoria, San Nicolás 
de los Garza, Santa Cetarina y 
Santiago. -

ii) 

-, - 1 Cobertura ,_ -- Grupos de -: 
- frecuehCia : 

- -· asignaciC>.S:eo ¡() . . - . 
•, 

--. . /Estc;l9~6 · - _Municipios . - Banda de 400MHz - -- --- -. -
. -· . -- - . -- ·• 

Nuevo León Apodaca, Cadereyta Jiménez, García, 
San Pedro Garza García, Gral. 
Escobedo, Guadalupe, Juárez, 

9, 10, 11, 12, 13 y 14 
Monterrey, Salinas Victoria, San Nicolás 
de los Garza, Santa Cetarina y 
Sant iaQo. 
Ciénega de Flores, General Zauza, 
Linares, Hualahuises, Montemorelos, 
Allende, Sabinas Hidalgo, Vallecillo, 
Anahuac, Lampazos de Naranjo, 
Bustamante, Villaldama, General 
Treviño, Cerralvo, Melchor Ocampo, Dr. / ' 
González, Agualeguas, Marin, 9, 10, 11, 12 y 13 

' 1 
Pesquería, Los IS-amones, China, General 
Bravo, Dr. Coss, Mina, Hidalgo, Abasolo 
y Carmen. 

Coahuila Saltlllo v Ramos Arizpe. 
Nuevo Laredo, Guerrero, Mier y 

Tamaulipas Revnosa. 
Miauel Alemán 9 V 10 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento de 
ComÚnicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, a~í 
como las nuevas condiciones, mismas que se encuentran contenidas en los proyectos de 
títulos de concesión los cuales forman parte integral de la presente Resolución, a efecto de 
recabar de dicha empresa, en un plazo no mayor a 15 (quince) días hábiles contados a partir 

\ \ 
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de que surta efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las 
nuevas condiciones. 

En caso de que no se reciba por porte de Comunicaciones Digita les del Norte, S.A. de C.V. la 
aceptación referida dentro del p lazo establecido p6ra tales efectos, la presente Resoluqión 
quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la prórroga de vigencia 
solicitada respecto de las concesiones de mérito. 

( 

QUINTO.- Comunicaciones Digitales del Norte, S.f.. de C.V. deberá presentar al Instituto Federal 
de Telecomunicaciones los comprobantes de pago de los aprovechami~ntos por concepto 
de contraprestación autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por un monto 
de l) $9,/ 596,843.00 (Nueve millones quinientos noventa y seis ,mil ochocientos cuarenta y tres 
pesos 00/ l 00 M. N.) y ii) $20, 863,334.00 (Veinte millones ochocientos sesenta y tres mil trecientos 
treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), dentro del p lazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes a la 
fecha en que bubiera presentado la acepta_º-ión señalada en el Resolutivo Cuarto de la 
presente Resolución. ...--

/ / 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento del 
pago, tomando en cuenta el-último f ndlce Nacional de Precios al Consumidor publicado por 
e l Banco de México. 

SEXTO.- En caso de que no se reciba por parte de Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. dé 
C.V., los comprobantes de pago de los aprovechamientos por concepto de contraprestación 
señalados en el Resolutivo Quinto, dE?ntro del plazo_establecido para tales efecto, la presente 
Resolución quedará sin ef~ctos y, en consecuencia, se tendrá por negada la prórrog

1
a de 

vigencia solicitada respecto de las concesiones de mérito. , , 

/ / ~ 
En dicho caso las bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor de la 
Nación, sin perjuicio de qu_e el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ,ejercer las 
atribuciones de verificación, supervisión yi, en su caso, sanción que correspondan. \ 

1 
' ~ 

StPTIMO.- Un~ véz satisfecho lo establecido en los Resolutivos Cuarto y Quinto anteriores, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con ba§e en las 

---... facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto' Orgánico, suscribirá los títulos 
de conc~sión que se otorguen con motivo de la p resente Resolución. 

\ " 
OCTAVO.- Como consecuencia \de lo señalado en el Resolutivo que antecede, se instruye a 

\ la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de 
C.V., el título de concesión única para uso comercial, y los títulos de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro r~dipeléctrico para uso comercial, 
los tres referidos en la presente Resolución. 

NOVENO.- Comunicaciones Digitales del Norte, S.A. de C.V. en cumplimiento a lo establecido 
en el último párrafo del artículo 11 2 de la Ley Fede(Ol ,de TelecomunfCaciones y Radiodifusión, 
en un p i o no mayÓr de noventa días hábiles contados a partir de la fecha del otorgamiento 

,,,- - ¡ 

/ 
/ 
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de las concesiones a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde const~ que se 
llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

DtCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única para 
uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere la presente 
Resolución, una vez que sean debidamente notificados al interesado. 

Gabriel Q waldo Contreras Saldívar 
Com lonado Presidente 

Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

'--

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 11 Sesión Ordinaria celebrada el 27 de enero de 
2016. en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Soldívor. Luis Fernando Borjón Figueroo. 
Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana Sofía Lobardini lnzunzo. Moño Elena EstovHlo Flores. Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra de lo vigencia ret roactiva de la concesión único. así como de lo actualización del 
monto a l momento del pago. 

/ 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de lo Constitución PoITtico de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los a rtículos l . 7. 8 y 12 d el Estatuto 
Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT_L.2701 16/19. 
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